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Santa Cruz de Tenerife





Nº de solicitud (1):_________

ANEXO III DE LA CONVOCATORIA
SOLICITUD PARA LA EMISIÓN DEL VOTO POR CORREO
CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, ELECCIONES PARA RENOVACIÓN A MIEMBROS DEL PLENO

	DATOS DE IDENTIFICACIÓN

	Nombre y apellidos o razón social:



	NIF o CIF:


	 
	 
	 
	 

	Domicilio:


	 
	 
	 
	 

	Teléfono:
	Fax:
	
	
	

	Municipio


	 
	 
	 
	 

	C.P.:


	 
	 
	 
	 


De conformidad con lo previsto en el apartado Sexto de la Orden de 6 de abril del Consejero de Empleo, Industria y Comercio por lo que se convocan elecciones para la renovación de los Órganos de Gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Canarias, se solicita que, previas las comprobaciones pertinentes, nos sea remitida la documentación necesaria para ejercer el voto por correo, en las elecciones objeto de la convocatoria, dentro del/ los Grupo(s), Categoría(s) o Lista(s) que se indican (2).

	Grupo o Categoría
	 
	 
	 
	 
	 
	 


_______________________a_______de___________________de_________________

(Firma y Sello de la empresa)

	DATOS DEL FIRMANTE EN NOMBRE DE LA PERSONA JURÍDICA

	Sr./a:



	DNI:               Cargo o relación que le vincula con la persona jdca.:



A la solicitud se adjuntará necesariamente:

- Fotocopia compulsada del D.N.I., o en su caso, del pasaporte, permiso de circulación o tarjeta de residente del firmante.  En el caso de que el firmante carezca de la nacionalidad española, deberá acreditar su identidad por los medios previstos en el artículo 19.1ª)1º párrafo 2º, del Reglamento General de las Cámaras.
- Cuando el firmante actúe como representante de una persona jurídica: fotocopia del documento justificativo de la representación que invoque, en los términos previstos en el artículo 16 del Reglamento General de las Cámaras.
Sr./SRA. SECRETARIO/A DE LA CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

(1)  A rellenar por la Cámara
(2) Si no se especifica ningún grupo o categoría , se entenderá solicitado el ejercicio del voto por correo para todos los grupos o categorías, en que figure inscrito el peticionario en el Censo Electoral.
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